
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

 

Pamplona, veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2020-00095-00 

Demandante:    LUIS ORLANDO BECERRA LEAL  

Demandado:  MAHIA SALOME BCERRA SANCHEZ REPRESENTANTE representada      

por NINI YOHANA SANCHEZ MARTINEZ  

Proceso:   FIJACION DE ALIMENTOS 

 

 

En virtud a la anterior información del demandante, requiérase a la señora NINI YOHANA 

SANCHEZ MARTINEZ para que dé cumplimiento al régimen de visitas acordado en 

audiencia celebrada el 6 de febrero de 2020 ante el ICBF, con respecto a la niña MAHIA 

SALOME BECERRA SANCHEZ, advirtiéndole que de persistir esta conducta se le 

compulsaran copias a la Fiscalía para que investigue el presunto ejercicio arbitrario de 

custodia. 

 

Remítase copia del presente proveído al demandante para su conocimiento. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 


